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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALBARROS

Aprobado en sesión de esta Junta Administrativa de Galbarros de fecha 4 de julio

de 2018, el proyecto de acondicionamiento de caminos en la localidad de Galbarros, por

importe de 79.960,98 euros, del que es promotora la Junta de Galbarros, redactado por

el Ingeniero de Caminos J. Manuel Martínez Barrio y el Ingeniero Civil Javier Nebreda

Mariscal, se expone al público por espacio de quince días a efectos de su examen y

presentación de reclamaciones, resolviéndose en su caso por la Junta Administrativa de

Galbarros en el plazo máximo de quince días hábiles, entendiéndose definitivamente

aprobado en caso de no existir.

Contra la aprobación definitiva procederá en su caso la interposición de recurso

potestativo de reposición o directamente el recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos recogidos en la normativa especial aplicable.

En Galbarros, a 4 de julio de 2018.

El Alcalde Pedáneo,

Julián Cuesta Lucas
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